
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración autonómica
DIRECCIONES PROVINCIALES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO
CIUDAD REAL

Resolución de 5-2-2018, de la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Ciudad

Real, sobre reconocimiento en concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica que se cita (nú -

mero de expediente 13211103809).

Visto el expediente tramitado en esta Dirección Provincial de reconocimiento en concreto de uti -

lidad pública de la siguiente instalación eléctrica:

Número de expediente: 13211103809-13241105193.

Solicitante: Unión Fenosa Distribución, S.A.

Proyecto: Reforma de línea aérea MT 15 kV VDI-711 de 167 con paso a subterráneo y líneas sub -

terránea de 273 m y reforma del centro de transformación 13CBV5 de 400 kVA para sustitución de con -

junto de celdas

Situación: Calle Polideportivo y calle San Antón; centro en calle San Antón X: 500592 Y: 4298621

(Carrizosa).

Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la localidad.

Durante el trámite de información pública, anunciado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha

(D.O.C.M.  número 202 de 18 de octubre de 2017), en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real

(Boletín Oficial de la Provincia número 196 de 13 de octubre de 2017), en un diario de gran circulación

en la provincia (Lanza de 15-10-2017) y en el tablón de anuncios del ayuntamiento, se efectuaron ale -

gaciones por parte de titulares de bienes y derechos afectados por la instalación solicitando que la ins -

talación se sitúe en una parte de la finca más alejada de la porción de la misma que supuestamente

tiene la consideración de urbana. Se ha decidido no tener en cuenta estas alegaciones debido a que no

se justifica ni la concurrencia de los requisitos del artículo 161.1 del Real Decreto 1955/2000 para im -

pedir la imposición de la servidumbre de paso para líneas aéreas, ni se ha presentado una alternativa

concreta avalada por algún tipo de informe técnico que muestre, al menos indiciariamente la concu -

rrencia, de los requisitos del artículo 161.2 del Real Decreto 1955/2000. Además los interesados recha -

zaron en las negociaciones previas a la solicitud de reconocimiento en concreto de utilidad pública,

una alternativa que, según Unión Fenosa Distribución, S.A. y sin que fuera desmentido por los interesa -

dos, respondía a lo solicitado.  

Por lo demás, considerando la instalación cuenta con autorización administrativa previa y autori -

zación administrativa de construcción, concedidas por Resolución de 4 de agosto de 2016, y que se han

cumplido los trámites ordenados en el Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el que se regulan los pro -

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunida -

des de Castilla-La Mancha (D.O.C.M. número 131 de 22-6-2007) y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis -

tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica (B.O.E. número 310, de 27-

12-2000).

Esta Dirección Provincial ha resuelto:

Conceder el reconocimiento en concreto de utilidad pública de la instalación que se cita. 

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de

adquisición de los derechos afectados, los cuales son los que se listan en los anuncios publicados, e im-

plica la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación, adquiriendo la em -

presa solicitante la condición de beneficiario en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo esta -

blecido en el artículo 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada

ante la Consejera de Economía, Empresas y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día si -

guiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Ciudad Real, a 5 de febrero de 2018.-El Director Provincial, Agustín Espinosa Romero.

Anuncio número 1504
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